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Mor&n Cañibamo,, oon facha 10 de ene 
§ek> próximo pasado, dio*fta Vicenta Gon 
záti&z HeraéoiKlez.

A  OSoisul de Administración de pri
mera clase y en la vacante por pro. 
moción a otro cargo de doña Lucía 
Vela Espilla, ocurrida en 26 de enero 
último, doña Mercedes Fig’u-era Andú.

A  Oficial de Administración de pri
mera dase y  en la meante produci
dla por excedencia voluntaria d:e don 
Luis Medina Bravo, concedida en 18 
de Febrero último, don losé M. V i
llar,

A  Oficial die Administración de pri. 
meiria diese y  en le, vacante por pro
moción. a otro caigo de doña Con- 
#ui3i]¡o Claró Muñoz, con fecha 21 de 
Febrero próximo pasado. don Fer- 
mamfio» Arenales Aragón

A  Oficial 'de Administración. de pri
mera clase, en la vacante de don En
rique Cabello Casilido. producida por 
pase de éste al Cuerpo Técnico de Le- 
irados de la Subsecretaría, en 25 dé 
Febrero último, doña NaJivicLaid Díaz 
Vázquez.

A  Oficial de Adftminis trac ion de pri 
m era clase y m  la vacante por pro
moción a otro destino de dófia María 
Pel'áee Olivar, ocurrida en 17 de M ar. 
so último, doña. Oeeislila Principe G&n-

Oreaidas en -primero de Abril del 
corriente año en cumplimiento de la 
L ey  de Restricciones de primero de 
Agic*srix> de 1035, dos plazas en el 
Cuerpo Técnico ̂ Administrativo del 
Defpar-tannento, de 8.000 y  11.000 pese
tas y  verificadla la subsiguiente corri

da de escala^, le» corresponde aseen» 
der a Oficiales de Administración do 
primera díase., con Xa antigüedad de 
primero de Abril citado, a doña An 
gela* López García y  a doña Cristina 
P6rez Casanova, esta última, en co
misión, por hallarse comprendida en 
fias restricciones señaladas en el ar. 
tífcuik) sexto die! Decreto número 2 de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y  Ministerio de Hacienda de 28 
de Septiembre de 1935.

A  Oficial de Administración de pri
mera alase y  en la vacante produci
da por i>a©9 a otro destino de dtoai Ma
nuel Ballesteros Moreno, en 11 de Ju
nio del corriente año, doña Juana Bo
rre ro Pan, efectuándose esite nombra - 
mlento en comisión, por hallarse coro 
•prendida en las re¡sftrieckm-e& de i a r
ticulo sexto del Decreto de la Presi
dencia ya citado, de 28 de Septiem
bre de 1935.

A  Oficial de Administración civil 
de primera clase y  en la vacante por 
promoción a otro destino de don Eu
logio Moreno Alvares, con fecha 14 
de Junio último, don Felipe Sáez 
Ureña, entendiéndose efectuado este 
nombramiento, en comisión, por ha
llarse comprendido en las lim i tac io
nes' señaladlas ieí& él arte uto sexto de lia 
'-diiiSP'Ostoián ¡amriba cifradla,

A  Oficial de Administración de pri
mera aliase y  en la vacante producida 
por fallecimiento de don Antonio 
Díaz Cañaba te y  Muñoz do Baenaw 
con fecha 17 de junio último, doña 
Juana Soto Largo, efectuándose di- 
dio nombramiento sn comisión, por

aloMizaiñe las restricciones que 
ñata el arí tiento sexto del Decreto, ci
tado anteriormente,

^Concedida en 27 de junio último, la 
situación de excedencia voluntaria,, al 
Oficial d-e Administración de primera 
díase, doña Fernanda Blanco García, i 
ascenderá, en dicha, vacante, doña Jo »; 
seta García González, en comisión, j 
por alcanzarle las limitaciones impu-ee I 
tas m el artículo sexto del repetido ¡ 
Decreto de la Presidencia.

Declarado cesante -por abandono da | 
deisti.no, en 16 de Julio último, don j 
José M. Gamiica Ji>ménii©x, Oficial de 
AdminMiración de primera clase, as
cenderá en dicha vacante,, dlon Miguel 1 
Alonso Romero, en í elidiéndose dicho 
nornbnamien1o el eemacio en emoción, : 
por hallarse incluido en los preceptos j 
de,l articulo sexto dietl repetido Deere. ; 
to d¡e 28 de Septiembre de 1935.

A  Oficial de Administración de pri
mera díase y  en !¡a vacante p, educida 
por pase h! Cuerpo Técnico de Letra- j 
fios, de don Pedro M. Gracia y  Ley  va, | 
en 13 de Octubre actual doña Con- 
'copetón Gónriz OI aso, en comisión, 
por alcanzarle las limitaciones seña
ladlas en el repetido artículo sexto del 
Decreto de la Presidencia de 28 de 
Septietmíbre de 1035.

I.o digo a V. X. para, su 00.00 A ni i enf
ilo y demás efectos.

Barcelona, 28 die Octubre de 1938.

P. D., 
JOSE A. JUNCO

Ufano. 3r. Sufasecretario de e-s*e Minis
terio.

A D M IN IS TR AC IO N  C EN TR A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día X® de Octubre 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses 56*50 59*50
Libras esterlinas 101’— 106*—
Etollars 91’— 22*25
Liras (Clearing) 67*50 68*50
Francos suizos 475’— 500*—
Eeichsmarks 8*40 3*90
Belgas 855*— 375*—
Florines (Clearing) 11*24 11*85
Escudos —  —
Coronas Checoslovacas 

(Clearing) 70*75 78*58
boronas danesas 4*5$ 4*75
boronas noruegas

(Clearing) 6*07 5*27
Coronas suecas 6*20 5*5$
Pesos argentinos ni/t 6*30 6*44

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE L T ESO 
RO, BANCA Y  AHORRO 

Este (Centro Directivo ha acordado 
que el día primeria de Noviembre pró
ximo se abra el pago de la mensuali
dad corriente d-e los haberes activos y 
pasivos que se perciben en esta capí 
tal y m  las provincias que están some
tidas al Gobierno legítimo de la Re- 
■públia, sin perjuicio de lo que pre
ceptúan las Ordenes Miiinisteriales de 
21 y 22 de Octubre de 193 6.

A l propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros y 
Dependencias Oficiales que la asigna
ción del material se gaitiisfará sin pre
vio aviso el día 7 del taísimo mes. 

Barcelona, 28 de Octubre de 1938. 
El Director General, Antonio 8 a- 

oristAn Ooláo»

ADMINISTRACION JUDICIAL
FERNAND EZ JUDERIAS (Andrés) 

de 3=5 años, hijo de Federico y de En
riqueta, de estado soltero, natural de 
Barcelona, vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en la calle Medio
día 12, bajos, de profesión peón, pro
cesado en causa núm. 260, de 1938, 
sobre hurto, comparecerá en término 
de seis días ante el Juzgado de Ins
trucción número 10, de Barcelona Se
cretaría de don Juan Brusós y  Vives, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Barcelona, 18 de Octubre de 1936. 
—  El Juez accidental José A l tés.

J. O.—2.87$

FB fftm  M AR TIN E Z  (Justo), de 34 
años, hijo de Antonio y  de Ó alalina, 
de estado soltero, natural de Sevilla, 
vecino de Barcelona, domiciliado últi- 
mamante en calle de Sen Patito. 74,
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primero primero, de profesión tipógra
fo, procesado en causa núm. 184, de 

sobre tentativa de rohatcrio, com 
parecerá en término de seis días ante 
el Juzy/auo de Instrucción número 16̂  
de uarceiona. Secretaría de don Juan 
Brusés y . ives, bajo apercibimiento de 
#er declarado rebelde.

Barcelona, 1& de Octubre de 193$. 
— E2 Juea accidental José Al tés.

* J. 0 . -2.877

GARCIA BALCT5IX# (José), de 33 
años, hijo de Pablo y de Francisca, de 
estado soltero, natural de Tarragona^ 
vecino de Barcelona, domiciliado últi-* 
mámente en el Muelle, de profesión 
¡pescatero, procesado ea cause, núme
ro 18! de 1038. sobre hurto, compa
recerá. en término de seis días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 18, de 
Barcelona, Secretaria de don Juan 
Biuses Vives, bajo apercibí miento de 
ee: declarado rebelde.

Barcelona, 18 de Octubre de 1938. 
— E»1 Juez accidenta*! José Altés.

J. O.— 2.878

SANCHEZ ARQUEROS (Horacio), 
lie 43 años, hijo de José María y de 
H aría  Rosario natural de Cartagena 
(Murcia), soltero, jornalero, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
fe '.allr de San Gerónimo 24 segundo, 
■efunda, procesado en el sumario nú
mero 359 efe 1968, sobre estafa, com
parecerá dentro del término de seis 

ante el Juzgado de Instrucción 
18, de Barcelona bajo aper- 

c .. : .lento de *u:c si no ló veriñea 
rá  declarado , y.:?:*da.

Barcelona, 18 de Octubre de 193&. 
— bu Juez accidental, José Alté*.

J. O.—2,379

OABITLOjO HERNANDEZ (Car
men), de 88 años de edad, bija <te 
Anionio y ele Clara naturni de Vi- 
aaroz (Oastellón de la ? " - . a n d e  es- 
ti.de- viuc^, di. profesión su?s Laboras, 
vecina de Barc.C.ena, domi-MUn üa ú'iti- 
ttiameuto en oí Refugio do Guerra do 
la cañe Aribau< 1 procesada en el su- 
pwrrio rúm ero ¿401 do 1988, por hur
to, comparecerá, en el término de seis 

ante el Juzgado de Instrucción 
Uúirxí?TPo 18. de ÜSarcelo'iu?., bajo 
b líaw n tj »¿ 11 U: ni no lo ve rl.de-;i ¿eré 
Úsol arada 

Barcelona, 13 ds Octubre de 1933. 
— F> Jue* accid«ata2r Joaé Altée.

J. O.—3.889

TANADE®  -CORITO (Tícente), do- 
Iftic'.liulo últium a j e n i a  <sn Barccnlo®*, 
cal!m 5.e VfllíijoyxffiKL.. utimem &d, teojM* 
©ocxpiir acosé dcoubro dal térmíao do 
ioás iiim  acto #1 Juapul© dn Instruc- 
$lóa nifififteato 18, de Barcelona, con el 
ftu de s&fidtr da m m .  vefattettJli A im

de prisión. que oom0 subsidiaria por
In&alveta'Oiia de ;la mulita de 133'50 po
seías. le ha sido impuesta por la Junta 
Administrativa-de Contrabando y De- 
fraiú-.dún cíe ‘Barcelona, en expedien
te }>or contrabando de tabaco. (Dili- 
g nucías nú<eeroe 4 61 die 19 3 8) #

Barcelona, 19 du octubre de 1.938. -  
E l Juez Instructor Accidental, José 
Altes.— El Secretario, (ilegible).

J. 0 .-2 .8 8 1

Don SALVADOR GOflrl URRIZA, Juez
Especial de 'Espionaje y Alta Trai
ción número 2, de Cataluña.
Por medio de la 'presente &e cita, 

llama y emplaza al procesado JAIME 
ñOI.E VlAJ-D, de 7 9 años, viudo, del 
comercio, natural de BeílHlooli .(Léri 
da), h ijo  de José Antonio y de Rosa, 
domiciiliad'O últimamente en esta capi
tal, callo Diputación número 170, pri
mero, cuyo actual paradero -se ignora, 
para que campar ez ex 1 en el término 
de diez di as anie este Juzgado para 
constituirse en prisión decretada en el 
sumario númro 253 de 1938, que se 
instruye contra el mismo y otros, por 
delito do Alta Traición apercibiéndole 
que de 110 verilearlo, será declarado 
. molde.

Dado en Barcelona* a  19 de Octubre 
de 19*38.— El Juez Especial, Salvador 
Croñi.— El Secretarlo, (ilegible).

J. O.— 2.8 S2

P er la ^rcceiste y en rrtud  de lo 
mandado proveído de esta fecíha
dictado per el señor Juez General de
O  '\tr¿>Jbnpidr> i>o*r E-vaMón do espitar 
lea e n  el m inado número 31 de 19.38 
«obro contrabando contra Amparo Vi- 
la  Pasta, »e requiere a José Dncuper, 
fiador de diidh-a procesada, para que 
en el término do diez días presKBite’h, 
la misma en «ate Juagado a fin de 
practicar una diligencia, bajo a pere i- 
bimiewto que, de no verificarlo, se h a
rá. efectiva la fianza de cinco mil pe
setas qne fue prestada por dkfho José 
Drupa? para la  libertad pTOvManal 
<1-;? la retpetida proceses*!a.

RaiceSswsa, 15 de Octubre de 1938. 
—E l SociGít&ro (S&eglíble).

J. í>.— 2.533

'ATjAZüST (Juan), cuy-as dam&s qir- 
cun^Uneias. so ignoran, procesado por 
el JiUrgXo Especial de Contrabando 
por Dmsión. de Capital03, comparece
rá en término de diez dias ante el re
ferido Juzgado, íjúio en el Paseo de 
Gracia, 116, principal, a responder a  
los cstfigoe que lo resultan ©n el ¿suma- 
ráo 20S de 1838 sofore contrabando da 
dirisaB, en ai que m  ha dacretíido su 
Xwisdón como conaprai&dddo en oí nú- 
naaro tercero doi art&mSo 835 d*e la 
Le& do Eajutctamlaato {Crlmfcal, aper- 
dhf^idolje que, de no comparecer, 3©- 
rá  declamado rebelde y le parauA el 
pettfuitefcp a  que hubiere li|gar.

Barcelona, 18 de Octubre da 1938.
—®1 Juez do Instrucción (ilegible). 
El Secretaria (ilegible).

J . O.— 2.884

MAtítEiRA Vda. I^AFl_TO.A ( F l or í n  
d a), titu lar de ha caja número 844 
del Banco de Vizcaya, últianameniqi 
domiciliado en esta ciudad, calle Eer. 
mín Qalaa, 103, Badalona, compare
cerá dentro de tercero día ante este 
Juzgado Auxiliar número 1 , del Gene. 
reuh Especial de Co-titmbanido por L>va- 
eión de Capitales, sito en el Baeeo da 
Pi y Margahl, núm. 116, piso tercero^ 
al objeto de prestar declaración como 
taciitpado en el sumario que se Te Ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 179-f 
de 19-38, bajo apercibimiento .si no lo 
verifica de pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona, 13 de Octubre de 1938. 
- - SI Ju*ez Auxiliar, núm. 1, S. Coyneu 
fe.. —  Di Secretario, D. Sierra.

J. O.— 2.844

BLANCO MEHC^OR (Higitodo), U~ 
aiui-aa* de ¡la oaia ilúoü# 606 (W Bsunod 
de Vfec&yoy últirmiaiménte (Ücarücif8ade 
ten «»ta okida/d, calle Calí, 21, cotmpflire
rá  leatro de 'tercero dáa ante ©site Ju« 
gado AuxfliaT número 1 do.’ Ccnemaá 
Espocfel de Ooat-rabolido p.oir Eviasdióa' 
de caipitalea, «Uto en el Pasao de Pí y 
Margai^, núm. 116, pdso teiroaro, eü ob- 
jieto de praistar deelaanaclón ooano ía- 
OnÜlieidto en efl -sunraTlo que ’l-e ins- 
bruye ocibr ,̂ ooíntrabeado por teman- 
cfifa iilMta de joyas-, con el númecro 
18Ú3, bajo a'perciíbkn'ifonbo, si no-lo vo- 
tni'ñca, de pararle efl oosncéguiienit» pe? 
júteda.

Br.;roelcna. 13 de o¡c;*i:.'.ire <l*e 1938.— 
E:’ Juiez Auxiádar, número Uno, S. Oar 
yüefta. —  DI Scjcrebario. D Süerra

j  0 — 2.881

TRILLA ULIBRE (Oaro.1̂ ) , tfitu- 
ftar dle fe caja .r.° 733 ácf B&vico "BíiA 
ca Jovor y Qoeivpítñía, úlíUrn-isrA^ut® do» 
c ± liia id a  on oivte ciím-dDil, ctále Raanh 
3>la de -las F lo ro s , 6, píoli-^ro, cc m.pa- 
areocirá dentro de -loreerc? a.nco
Ju:fig»ado AuxáSÁar liúirufiro Ero <!ol Ge 
mera»! Dspecia’ de Cciifí-rr-.laai-do por 
er/a¿3ióüi de caínfeles sito en ol Paseo d« ’ 
Pí Miargaillr i  16, pliso tcnocro, aá- ob* i 
Jeto 4«  preotirur doolaraoScai como h> 
euúptado en el iauinairLO' que iíc áe tna»; 
11*117*3 sobre tíctóaiaIranio par tonieacif 
Fóefita. de joyc-.s, con id núm oro 180Í 
de 1938, bajo «1 -no- f e .
ver lea, de parar1 c ^  c.o-:i*:p;u;a-t,g =peî  
j-utóo. •

BacxjeLoaia, treoo de laetubr© de 1938. 
■El Juez Au::t!'tar; aiúraero 17-nio, S.̂  Ottr 
y-Ucfia. — El SecretaTtfe, D 3'fefra^ • 

J O — 2«MV.
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SOLDEVILlA. G R A U  (José M aría ), 
iituílair d© ¡Da >00.ja  -múni 198 de»! Banco 
“ BiaaiCia Jover y Ommamñía"', úRiima- 
anenjtie dom iciliado ©n esta ciindaiÚ, ca-- 
Ujíj© M umita ner, 400,. ®egi*!r4d¡o, compare
cerá  dentro de tercero ¡diía ante ©ate 
Juzígaidla Auxjilar número 1, de l Gene
ra l Especial de Contrabando por E<va>- 
«ló.Dí de Oapaltailes, Mito en ©i Paseo de 
P í y  M argall, número 118, piso ter
cena,. a l abeto ¡de prestar declaración 
eoimo (inculpado ©u e l ¡sumario qine ¡se 
le  i¡rusitruye sioíbreooín¡tlrabajndo por te- 
ixie,abito ilicilta de joyas, can e¡l número 
1807 de 1938, ba jo  apereibimAento, isi 
¡no lo  verifica', de pararle el •oo-nis'i guien 
le  perju icio .

Biaic©lcma, catorce de Octubre ele 
1938,—  Eil Juez Auxiliar número 
‘Uno, ES, Cayuela. —~ E l Secretario, D# 
S ierra

J, O —  2.888

8.E1 V A  RO CA (A n to n io ), titu lar de 
la  C aja número 510 de la Banca Jover 
y  Compañía, últim am ente dom iciliado 
ftii ©»ta ciudad, calle Consejo de Cien 
fco número 329, tercero, segunda, eo-m- 
|>arecerá dentro del tercer Oía ante 
este Juzgado Aux iliar número 1 del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capital es f sito en el pa
seo P i y  M argal!, número 116, terce
ro, al ob jeto de -prestar declaración 
¡como inculpado en el sumario que se 
le  -instruye siobre contrabando por te
nencia  ilíc ita  de joyas, con ©1 número 
1.80 9 de 193 8, bajo apercibim iento si 
no tío verifica de pararle el consiguien
te  perjuicio.

Barcelona, 14 de octubre 1938.—  
E l Juez Auxiliar, número 1, E. Cay lie- 
la ,— ©1 Secretario, (ile g ib le )

J.. Ó'.—-2,889

S A N C H E Z  S E R R A  (.Luis) y C AR N E  
M AS  (R o s a ),  titu lares d.e la caja nú 
«ñero 361 de la  Banca Jover y Caí ni 
p&aíft, últimamente dom iciliado en es
ta  ciudad, calle Bailén, 3 6, principa i 
«k>mlparecerán dentro deL tercer día an
te  este Juz-gado Aux iliar númer o 1 , 
del General Especial de Contrabando j 
par Evasión de Capitales, sito en A i 
paseo de P i y Margall número l i o ,  ter
cer©, al ob jeto  de prestar declaración [ 
¡como inculpad os en el sum arlo que se I 
les instruye sobre contrabando p0r te- j 
itieneta ilíc ita de joyas,, con el número 
1.810 de 193 8, bajo apercibim iento si 
lio lo verifican de pararles el consi
gu iente perjuicio.

Barcelona, 14 de octubre 1938..- 
p i Juez Auxiliar, Búm.<er;¡. 1, E. Cayue j  

-El Secretario, ( ilegible)
J. Ó,— 2.390

ROCA M O RA. V ID A L  í Carm en), t i
tular de la  C a ja  númemo 292 de la  
jR. uca Jover y Compañía, últimamente 
ftomi'Ciliad'a en esta ciudad, paseo P i 
y Margall, 96, prim era, comparecerá

dentro del tercer día ante este Juzgad 3 
A u x ilia r número 1 del General Sepe- 
ola! de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en e l paseo d.e P i y 
M argall número 116, tercero, al objeto 
de prestar declaración como inculpada 
en el sumario que se le instruye sobre 
contrabando por tenencia ilíc ita  de jo 
yas, con 01 número 1.814 de 1938, bajo 
apercibim iento si no lo verifica ele pa
rarle  el consiguiente ¡perjuicio.

Barcelona, 15 de Octubre 1938.-..
E l Juez Auxiliar, nú mero 1, E. Cay líe
la.— El Secretario, (ile g ib le )

J. 6 .— 2.891

G IRO N  A v DE C H U R R U C A  (M erce
d es ), titu lar de la caja número 43 9 
de la Banca Jover y Compañía, ú ltim a
mente dom iciliada ,en esta ciudad en la 
calle Ancha, número 2, primero, com
parecerá dentro del tercer día ante 
este Juzgado Auxiliar múnp 1 del Ge
neral Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito ep el paseo 
de P i y Margall, núm. 116, tercero, al 
•bjeto de prestar declaración como in
culpada en el sumario que s*e le in.s 
fruye sobre contrabando por tenencia 
ilíc ita  de joyas, con el número 1.81b 
de 1938, bajo apercibim iento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona, 15 de Octubre 1338.—  
El Juez Auxiliar, número 1, E. Cayu ir

la.— E l Secretario, (ile g ib le )
J. O.— 2.892

ARTU iRO  P A R E N T E  C O D IN A , sol
dado de In fantería  con destino en la 
cuarta Compañía del $59 Batallón de 
la 90 B rigada M ixta , de 19 años de 
edad de estado soltero, profesión cam 
pesino, natural de Vagullo (Orense), 
hijo de Constantino y  de Dosirda y 
que desapareció de su Unidad el día 
2 de Junio del corriente año, com pa
recerá. vnfce esta Delegación del T r i
bunal Perm anente del IV  Cuerpo de 
E jército, sita en el pueblo de Hum a
nes (Guadalajara) en el término de 
quince días siguientes a la publicación 
de esta requisitoria siendo declarado 
rebelde si no se presentase en el p la 
zo señalado.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentas de la  Autoridad, 
tanto m ilitares como civiles, la busca 
y captura de dicho individuo que debe 
rá ser puesto a disposición de la  m en
cionada Del e gaclón.

Humanes, 23 de Septiembre de 1938. 
— El Delegado Instructor, José Marta 
Bris.

J. M.—-3.917

■RUBIO MAGHIiMRARRiSNA í F i 
l e ! ), natural do Zaragoza, vecino d*e 
Madrid, de 19 años de ©dad, soldado 
le í 431 Batallón de los 108 B rigada 
Mixta, comparecerá dentro del p lazo 
le  diez días, contadas desde la pubM- 
saoíón de la* presente ante asto Jua

gado Instructor de la- 69 D ivisión; se
to  en M ira flores de la  Sierra, a  fin  de 
uiotificarle ©1 auto de su procasamienu. 
to- y prisión provisional dictada en la 
causa número 1.9 3 7, que se le sigue 
por el .presunto delito de deserción 
apercibido de que, de no verificarlo,, 
será declarado rebelde, y le 'parará, 
el perju icio a que haya lugar en d e
recho.

Dado en M ira flores de la Sierra, a 
30 de Septiembre de 1988.— ©1 Juey 
Instructor (ile g ib le ).  —  E l Fo.dat.ario 
M ilitar ( ile g ib le ).

J, M.— 3.9«1»

QU-EROL GUIM iERA (J u an ), Wí® 
de José y de Josefa, natural y vecino 
de Castelífort (C aste llón ), de 31 años 
soltero, labrador; sus señas son: ea- 
ta lu m  1*700 mm,, pelo castaño, ¡cejas 
castañas, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color r a 
bio; soldado de i 432 Batallón de la 
IOS Brigada M ixta; comparacerá den
tro del plazo de diez dias, cantados 
desde la publicación de la presente., 
ante este Juzgado Instructor Je A  
6 9 División, sito en Mi ra fia  res de la 
Sierre, a fin da notificarle  el auto de 
au procesamiento y  prisión provisional, 
dictado en la causa número 2.284, 
que se le sigue por el presunto dedito 
de deserción, apercib ida de que, de na 
verificarlo , será declarado rebelde y  
•le parará el per juico a que baya lu 
gar en derecho.

Dado en Mi raí3ores de la Sierra, a  
30 de Septiembre de 19-3 ® i yxim 
Insi.rucí or i i legible ). — -- j[;p F»*d & 1:1 jo
M ilitar ( i le g ib le ).

J. M.— 3.920

PADOMAREíS G A R C IA  (Segundo i>, 
h ijo  de Juan Jasé y de Felisa, natu
ral y vecino de Im  Iruela  (Jaén)., da 
2 7 años, soltero, cam pesino; sus se
ñas son: esta, tur a 1*630 mm... pelo 
castaño, cejas castañas, ojos regu la
res, nariz grande, barba pequeña, bo
ca mediana, color bueno; soldado del 
430 Batalló*? de la  108 B rigada M ix 
ta, comparecerá dentro del plazo 
dtez dios, contadlos desd© la publica
ción de la  presente, ante este Juzgado 
Instructor de la 6 9 División, sito en 
M Iráflares de la Sierra, a fin de n o ti
ficarle  #1 auto de procesam iento y 
prisión provisional dictado en la cau
sa número 1.690, que 3e le sigue 
por el presunto delito de deserción» 
apercib ido de que, de no verifiteariov 
será declarado rebelde, y lo pararA 
©i perju icio a que haya lugar en de
recho.

Dado en M íra flores do la  Sierra, a 
80 de Septiem bre de 1938.— ©1 Juas 
Instructor ( i le g ib le ).  —  ESI Fedatario* 
M is ta r  ( I le g ib le ),

J* EL— $.921
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BAILAS FSOIJDERO (M iguel), hi
to de Manco - de Dolores, natura'! y 
vecino d( T Intel a (Jaén), de 23 
safoai, 1o ®r 1 0 so-MaJo del 430 ha.,
l e v a  N  1- * > E: '*¿*cla M a a cam
pa.! ecerá de a .  ch.i pía/o de diez días
ec • adois Je ih la pi Olio ación de la
p, vmcimm ante este Juzgado Instruc
tor de la sexta División, sito en M i
radores de la Sierra, a fin cR notifi
carle e.1 auto ele su piorc caliento y 
prisión provisiónail, diciado en la can 
isa nitaie.ro 1.687. que s, le sigue poi 
<@il presunto delito de deserción, aper
cibido de que, de no verificarlo, será 
tteeir&do rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

■Dado en Mira flor es de la Sierra, a 
80 de Septiembre de 1938.---El Juez 
instructor (ilegib le) .--E l Fedatario 
M ilitar (H egM e).

J. M.—-3.922

SEGUIRA ROSEDDO (Rafael), hijo 
ú : i  José y  de María, natural y vecino 
de Toris (Valencia), de 22 años, sol
tero, labrador; sus señas son: .sta-
tuna 1.680 «mui., peto castaño, cejas fi 
n m ,  ojOts pandos, nariz recta, barba 
redonda, boca regular, coiior sonrosa
do; cabo dteíl 431 batallón de la 108 
'Brijgwda Mixta; comparecerá dentro 
del plazo ée diez dias, contados desde 
la publicación ée la presenite, ante es
te Juzgadlo Hnsltructor de la 69 Divi
sión, sito en Miraflor.es de la Sierra, 
a fin de notificarle el auto de su pro. 
cesamiento y prisión provisional cüe- 
tacto en la causa número 544., que se 
le aigue por él presunto delito de de- 
vexteión, apercibido de qu-\ de no ve- 
rificario, seré, de Mar a do rebelde y Is 
parará d i  perjuicio a que haya lugar 
cu derecho.

Dado en Mlraflores de la Sierra, a 
80 de septiembre de 1938.— El Juez 
ikistruíotor (ilegible) -—-El Fedatario 
Militar (iílegilbiie).

J. M - -3.923

JMENE2S P LA ZA  (Jesús)., hijo de 
Manuel y de Esperanza, natural y ve
cino de Villlacañas (Toledo 1, de 18 
años, soltero, panadero; sus señas 
¡aran] estatura 1.600 muña,, pelo negro, 
«jejas pobladas, ojos pardos, nariz re
gular, boca regidlar, color moreno, sol 
dado ded 393 batallón de la 99 Bri
gada Mixta, comparecerá dentro del 
plazo de diez días, contados desde la 
publicación d*o la presente, ante este 
Juzgado Instructor de la 69 División, 
sito en Miraflores de la Sierra, a fin 
de notificadle el auto de su procesa
miento y prisión provisional, dictado 
en Ja causa número 2.347, que se le 
sigue por el presunto delito de deser
ción, apercibido de que de no verifi
carlo será didlearaxto rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
*S erecto.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
80 do Septiembre de 1938.—El Juez

Inisfcru'cto.r (ilegible),-—El Fedatario
M ilitar (ilegible).

J„ M.— 3.924

M A R IN  RIOS (Manuel), hijo de Pe 
¡d!ro y cíe Duis-a, natural y vecino de 
Tori'ebiaisooipediro (Jaén), de 25 anos, 
agricultor; sus señas son: estatura, 
l,€cñ man., pelo casó año, cejas ídem, 
ojos ideni, nariz pequeña, barba re
donda, boca regular, color sano; sol
dado del 432 batallón de la 1.03 Bri
gada Mixta, comparecerá dentro del 
¡plazo de diez días, contados desde la 
publicación de la presente, ante este 
Juzgado Instructor de la 89 División, 
sito en Miraflores die la Sierra, a fin 
de notificadle eíl auto die su procesa
miento y prisión provisional dictado 
en la causa número 206, que se le si
gue por el presunto delito de deser„ 
ción, apercibido de que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dar.o en Mira-flores de la Sierra, a 
30 di; septiembre de 1938.— 0E1 Juez 
lusbruiotor (ilegible). —  E l Fedatario 
M ilitar íileg ib le ),

J. M.— 3.925

FÍtANlCTSOO RU IZ ACUÑA, natu
ral de San Sebastián, hijo d.e Francis
co y Teresa, de 24 años de edad, casa
do y domiciliado en calle Torrentosa, 
número 92 (Tarragona), y PEDRO 
OOMESA GOMEZ, natural ée Carta
gena, hijo d¡e Juan y  María, de 16 
añois de edad, soltero y habitante en 
©aillo Rol anda, número 9, Sans (Bar
celona) , procesado® amibos por el de
lito de deserción, comparecerán ante 
este Trifbunaff en el término d¡e diez 
días a partir dé lia publicación de la 
presente, a/dívirtiéndoles que de no 
hace rito serán declarados rebeldes, pa 
ránjílotles en perjuicio que ©n derecho 
haya lugar.

P. C. a 20 d*e septiembre 1938.— El 
Secret-río Relator accidental, Emilia
no VilaKfca Vidaíl.

J. M.— 3.926

Don FRANCISCO CADIZ N A V A 
RRO, Auditor Secretario del Tribunal 
Permanente del V II  Cuerpo de E jér
cito, Instructor de la causa niúm. 8 89 
por el supuesto delito de deserción.

Por ia presente cito, -llamo y em
plazo al soldado BERNARDO RODRI
GUEZ G IM ENEZ,. de la Compañía de 
Puentes del Ejército de Extremadura, 
hijo de Jos-é María y de Vicenta, natu
ral y vecino de Omlana la V ieja (Ba
dajoz), de 36 años de edad, oñc o 
campesino, estado casado, señas parti
culares ninguna; para que comparezca 
en el término de quince días a contar 
desde el de la publicación de la pre
sente en los lócale® de este Tribunal 
sitos &a la cali* de Cebantes de esta

Plaza, en la inteligencia de que si así 
110 lo hace será declarada rebelde y ia 
pararán los perjuicios a que haya 
lugar.

.Asimismo ruego a las Autoridades 
Civiles y Militares procedan a su bur
ea y captura y caso de aprehenderle lo 
Pongan a mi disposición.

Y para la inserción de esta requisi
toria, se interesa su inserción en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y Bo
letines Oficiales de ¡la provincia de 
Ciudad Real.

Dado en Piedrabuena, a 1 de Sep
tiembre de 1938.— El Auditor Instruc- 
t o r, Fr a n cisco C ád i z.— El &e creta rio 
Fedatario, (ileg ib le ).

J. M.— 3.927

Don FRANCISCO CADIZ N A V A 
RRO, Auditor Secretario del Tribunal 
Permanente del V II Cuerpo de E jér
cito, Instructor de la causa, núm. 79¿ 
por el supuesto delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y em
plasto a los soldadas JAIME ALCOCER 
MONTEiRDE y ANGEL QUEROL RO
YO, hijo el primero de Bruno e Irene,' 
y  el segundo de Juan y de Salvadora, 
naturrOes de Bmumal y de More-ll* 
(Castellón), soltero y casada, respecti- 
vamentef y  cuyas demás circunstancias 
se desconocen, pura que comparezcan 
dentro del plazo de quince días a con
tar desde el de la publicación de la 
presente en los locales de esta Audito
ría, sitos en la calle de Cervantes do 
esta Plaza, en la inteligencia de que 
si así no lo  hacen serán declarados re
beldes y &e pararán los perjuicios a 
que haya lugar.

Asimismo ruego a las Autoridades 
Civiles y Militares procedan a su bus
ca y captura y caso de aprehenderle lo 
Pongan a, ¡mi disposición.

Y  para la inserción de esta requisi
toria, se interesa su inserción en la 
GACETA DE LA  REPUBLICA y Bo
letines Oficiales de la provincia d© 
Ciudad Real. Toledo y Albacete.

Dado en Piedrabuena, a 1 de Sep
tiembre de 1938.— E l Auditor Instruc
tor, Francisco Cádiz.— El Secretario 
Fedatario, (ilegible ) .

J. M.— 3.92 8

Don FRANCISCO CADIZ N A V A 
RRO, Auditor Secretario del Tribunal 
Permanente del V II Cuerpo de E jér
cito, Instructor de la causa núm. 190 
por el supuesto delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y em
plazo al soldado EM ILIO  RUIZ CA
RRASCO, de la Brigada de Garibaldi, 
hijo de Emilio y  de Carmen, natural y 
vecin-o de Sor i] niela. (Jaén), do 28 
años de edad, oficio panadero, estado 
cacado, señas particulares ninguna; 
para que compadezca en el término de 
quince días, a cantar desde al de la 
publicación de ia 'presente, en ios loca
les de este Tribunal sitos en la calle de 
Corvan tes, de esta Plaza, en lia inteü- 
genteáa de que si a$í no lo hoce será
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lecflsurM'O rebelde j  le pararás Ic&i $&r~ 
¿nidos -a ana haya -lugar.

.Así/Jiás¿no ruego a ías A 111cü*rciíidtai 
. y r . r y A. \ L"> k-Ov man a su bus-

ea.y cápiura y caso he aprehenderle lo 
£.t ugan a mi disposición.

Y para la .i.usardón Je * ‘ 1 requisi- 
■ <i} && i interesa bu inseimoii en ia 

CX* 417141 144 '<A. RKr ‘ II K A 7 Bo- 
fcetán-e» • Oíicia/Ies de U  ico m ¿a de 

■ Ciudad Itea.1 y Jaéiy
Dado en Pioembuena, -a 1 d.e Sep

tiembre de 1ÍK4. -El Auditor Instruc
tor, ■FVan.'di'sco Cádiz.— DI Secrete rio 
Fedatario, ( ilegible),

J. M,— S .m

SxáV T lA AO jMAOB ' * APRESO, lii 
Jo -%c 1 r j  * Jm v ¿¿atura! <k 
¿sxita 2ijl 3 ;rcvíic a df Di enea,, es
tadio casado, pime-sién yomail&ro, de . 
24 año® de edad* soM-ado, que desapa
reció efl dia 11 c!@ man?? de FXx^ el - 
la 122 Brigada Mixta» Bar,Por, 
hoy 84 Brigada Mix^a 233 dar a don 
pelo negro, cejas pardas, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, occa re
gular, color sano, domiciliado di tiráis 
maenltie en Santa María, provincia de 
Cu-emca* calle E^^mimrUluA procesado 
por A 'ts*o d'üt^ c!j teserciér en 
Sa oa m  ,t ' A  J 0 icriv iid  uño 
ecrr% vxecciá ucz - *» >¿ téimx j 5x , 
EO días anrbe el señor Instructor De- : 
legado del Tribunal Peinnanente d© ¡ 
Justicia Militar del 18 Cuerpo de. Ejér- 
edo 31 tü m  Turega provincia de Lé~ 
r. 1  or % ; * n f A i ' L  ol au- ■:
1 7 I
c¿a, uaXw¿ v t ̂  •ía «.é* ¿ u i
fuere neucaaño, bajo gpercibiiniciro
de ser declarado rebelde j  par&’Xi,.̂
los perjuicios consiguientes sí iüo lo ¡ 
Veiiñcarsa an.-el plazo señ9iaáe rogfe-
el1». •::• v~ <X. -'—.-o a >..i C>v X. .v«M!l'.Av(3 w - •/ ti .y
r * c „ 
i m
íxfxx, en ceno A  ser tonidie a ulu
la , n um -en-ene

r-.ofVj -■« '* , ™. <¡,m * *í

¿V4 . +J ̂ - =
T, "■ *T -.f/*q.o ;

a : 25 ^
^■■c-^u'cc -u;-- /■:/ "nr:v j  D;.}.krrue 1; ,- 
h * í de ví c.r. r ” ' ') i " r-
L- 1 " u V*  ̂ A* en* id e -  —

PALiLAB^S -:5 'Til/i5 A  ' i v
| - v - - - , .
l lu  :u" 5’-'. ,.e; / ;■, i::-.: 5e ;

t  ,
| v , . V ■:. - . .
feu. 5i ;;u’ íg
en A c A  ‘íúcuit,. C r r   ̂ t •**,
pa.'.a ^íív-aUí uk'j un a  cu ia c-nc

xcAl ee 2.'-’- ':-’e ü’e.:nJ.o en 5

t .51-
n ■., o¡. r , 7 d)  ̂ f ■ «■

i  ¿1 r ns - '
. . é, .?vX;.---=

T.A.FuA;NCON PASTORA (Segna.
ao; de 25. años* hijo de 1 ouu# y de 
Ê iporiiunjz-a; natural de ” )¡bi¿a d*e 
Alrrua^. a R x 4*), domiicii suu en Va
lencia, < rui'-* Cuenca, numero 4 5, ca
cado, - AAm  p 1 ; cuece como cabo 
aJ eiiLcer na de Ja 225 Brigada
híi&\M,; <xnn|pa.. eme 2 eu ei término ‘de 
tjUii.ce -cEa® miíe el ;.u:^ ínssbmictojr d-s- : 
icgadSo eto.'éioiia Bíigmia, Vicente- Ores ! 
po Baai para prátenm cte dllig^nsias. 
eii la c a í »  iiAmera ir 6 cite 193-8 so., j 
bite desanciési, en la eme im ha dictado 
su pti v.-«. c se o, a i ento» ap-srcilbiéndol® que- j 
de r ' 'm 'ZuIQ, Bem declarado refeeMa* 

Srlva^iüete, 24 Septieíiirbre de 1933. 
El J-iam BaS€{ga4o# Vicente Oreapo 
L ea l -

J. M.—3.032

i
PAárrOH TENA (Aisteiip), a© 2S | 

añt».. hgc úe Anteio y Leonor  ̂ aatu- | 
ral A? d^guito* de Acamara (Teruel')» | 
uvA.tuijAác on miama, ^  o o, csam 
uc 3v.r*. pertcijieice como so l^ Io  al 
L3ñl>m de la 225 F - ^  & ecm- 
pa’ /-xl el Aiurmo ouUioe días 
ante el Juc  ̂ JAAcruetor Delegado m  
íí zA.p IdugmiA, \ icen re Crespo LeaJ, 
jcrr, píAc* xc. 5 - liíhg 51-c'a® en A  cau
ro lAimuro 1-15. v "925 , 
ridíL 1x1 la ^  +
 ̂ teu rByút.o xr emAxindc". une dt xm> |

2o repliesr^e 1938.— 
E; Juez Delegado, Viceaito Crespo. »

j. m -'Biíes

rodCH #1 altan: A^eMMm y
nanibra: aiORiAtLES BAMMEZ (Ma.

1 Aw) oaínnD de Pi’cFoülan^
v: - . .ÍJ  .j

r« r' .i , 1 u . . do
24 años -do edad1 a A is , iruiar I

«er:ló:u, cGuiraxennd, en e.- tenmi.n  ̂ | 
48  ̂ *- An ., : v <d \ri„ I

2 - ;;e, l;„-i, . m ' • , \ n ;¿■''■ r,r >¿̂  ]
' 1 ? , t 1 * AO 1

 ̂ ‘ ‘ ‘ (A Oc * nxo da
1038. —• E] Bokrgado toitiriisDitor, Eau !/• _ .. . ̂ .̂j'v ,̂55 |

^  A A  d*>. ■ , ,  .,   .... ,.. ¡

, ? ni,;-/ 2  “ \ " . -

s ( \ r* ” P1**'

' * ~ t « ' / ' ’ ' nR

. V n r  A  ;a i-rene;,. :.u:;,,n: nrn:.

1 . dn n Jnrdrf'n -dJíjp’ ' r
'o  '2a F ,5 J <***

n -i ' viA A , r ! . al w o aa

i«iáa@aiorla y constituirle en pne é% 
ape-i d - i >le cjii 10  xio coitipauxnr* 
será» u uiaidio jF . U a

■:Fau ‘ a w, utorMail® '■'M
lies ) P  ' íes p ) «.na su busca y 
ca.pt v pr ' x c o 1 en su .c&M 
en.te mi ai objeto expresado.

Valónela, 28 de -Sm tiemíbr© M  
1938. —  i l  1, a* a ©7 ' *-
ígáfekj).

X: 

m * s tm  m m x K m  v a m a  i f
■años d- edad, >-!*'> ce >:sé y Jo 
€e2>dióir do n£> o Cnr„y - * r a  
cñ ?. de en o a rielan t-aF ui 'eiu „ :% 
deaftlXKo ©a 2a Ap'ypadfe C8 de la 
¿ 0 .numera 1 de Carabineras en Cnm.
4* a, rucees mi a en la causa m' 1® 
18T8 -* . c r ' ^ ’ f > año por o<
to dak’fe A- r - n - ^
0! pl*a¿o d>a 20 aiasá - , »' *
a&rcldn de lu m  la pr^oí-^
cuicml t\i4n «o] Delegado Instrueto. dc4 
Trxfeuml Permanente de Justicia MIp 
Miar en. C&TC l̂neros, Oran Via 
xruti, 39. da cci-a cnpá̂ ni, pa 'n r.; 
earle el á.irto de prc?>*. ■* rt : h ~ u ^
f> ;-8. ;v -r.í*-,->»<« • o>~>, ‘ - , * > fei, y 1 iíjQü̂
f ‘ »í 8 . ~x 4y ^.‘orflMéndü'l-e qu%
.t , xt“ .xrmto wos©f, .s-erá d^larado ror

-*eo a las Autoridades oMv
k>3 v Mll-itureB proc^dnn a í*u busm y 
capturo- r presentaci^n en sts case
e rd e mi al  ̂ '’ r,

-18 4- >/4o,m!hro de

gíJWie),
,T. M.— -S.f’f f  •

d-a T;® anf?:,' de 1 ‘wZ h i5r>
XAr* ^  C^stiÍTie, de rv*f!.oV, d#*

TX* c- ■ e r--- F M u s ,
r-f'-'r. «•. • " •#

n** c-'-'T» "*íc - ‘ '-i
-  '*•> ̂   ̂r ' ^

ifyfh oid̂ en:tesí sedienta, v  tne«? ##¡d
«t «f¡»rínn*íí íf

** -  C o o ’
diM  s. a ,;:Sv!a. íií) c:. i-':.;: ^
;■-. ■ •-■ <*? la i-~ ■ . ¡ - Jirfo
4”’ -‘_1 ,- V; ;t. 2\': X.f ; -'̂ r 4''5 " /.-.5 'TV ■-; V -7 ■' o* é
•í ~^--.. I .4: ••4:ix Lm-4cr x.l 'x :a , 
il-imorssa Gk-ax VJ-a. BnirruA, A9, • de 
ia  capdt®!-, para ncV;2icarI-Uí al auto df 

' - * ‘ : / b ,  j c ,  ,l i  Y  dt Vn-m* 31

*j : 8'x t 4, , ‘ .I , - -3 rrl,
1--i-b y M?SíA,i^b proexüuii x íiil f,
* * * y ,u ^  ¡

' l Á ' l  '  x ' >>.
4"x'xxaF., f  re Orá'"’-:-; ne " r;" ;;., 

ü  t4 lrg:i4o 5t m ‘ x 1 ’ ,, '

x  ¿b - o. v n
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¡SANTIAGO ORTEGA SAL AZAR, 
de dlcisiete años... de eidáid, hijo de 
Francisco y Constancia» de oficio del 
©ampo, y en la fecha de su de-sapa. - 
riclón ©amaibmera con destino en. ía 
Agruípajción. H, de te- base número 1 
de Carabineros de Gandía» procesado 
en Ha causa número 1873 de-I corrien
te año par el presunto «Mito de de- 
serfción, coaripareoei^ en el plazo  ̂cié 
veinte día© a contar de la inserción 
de la presante m  la prensa oficial aiir 
te el Delegado Instructor del Tribu
na  ̂ Permanente} de Justicia Militar 
en. Oara-bj ñeros» Gran Via Durruti, 
SO, de esta capital* para notificarle el 
auíto de procesamiento; recibirle de
claración indagatoria y constituirle en 
§>rMóm aipeneibiénidol-e que- de no com.. 
parcecer será, deparado reíbellde.

Mki csjre-mo a tes autoridades civi
les y militaras procedan a su busca y 
captura y pr-esenífaoión en mi caso an
te mi al objeto expresad»,

Valencia, 8 de octubre de 1938 r-—®] 
Bogadlo Instructor (ilegible),

J. M.-—8-1938

' SX Joi-áé Antonio Avila Ferales, ca
pitán ftuidfifóor, secretario relator del 
Tribunal Peniúianente de Justicia M i
litar de te (Demarcación de Levante» 
Xnstwcitor de te causa número 2,621 
síeü cooiricKst© año 1938, contra el sol
dado JUAN GARCIA ROSJELLO, por 
«a deMbo de deserción.

¡Por la presenite cito, llamo y wi- 
pliaeso all ¡solidado Juan García Rose- 
lló, hijo de Juan y de María, natural 
de Riequietass (Tarragona), pertene
cí en/te aJfl •reemjpiaza de 19*30, de pro- 
pe.s|fón jpmploado del ¡Estado y que 
prestaba sus servicios en te Compañía 
de Depótsífco dfe la 81 Brigada Mixta, 
comparecerá ante la Delegación de 
©íite Tribuna.], sita en Vicente Dual- 
de., 14, ante la autoridad del punto en 
que m ftiañle, denitiro -de término de 30 
díisus a contar desde aquel en que se 
puMqiue la presente, en te inteligen
cia de que si así no lo hiciere  ̂ sserá 
deotenaldo en rebeldía.

Al miamo tiempo encargo a lias au- 
tcrlidiade® tanto civite® cernió militares 
dftspoingan m  buisca y captura y caso 
de ser habido lo pongan a mi dispo
sición,, aimítitendo de ese modo a 1a 
administración de te Justicia.

Y para publicidad de esta requisi
toria se interesa su inserción en el 
Balietín Oficial de esta provincia y en 
Ha GA0E5TA DfE LA REPUBLICA,

Valencia» $ de octubre de 1938.— 
•El Secretado Refliato-r, P. D,, Vicente 
Teruel.

J. M — 3 940

CARRERAS ORAU (Blas), hijo de 
pdats y dle Consuelo, natural y vecino 
de Caatett de Castéll» provincia de 
Alteaffite, de M  año® ée edad, soldado 
del jpdhlmer batallón, de te ochenta f  
una Brigada Mixta, so itero, de profe. 
sión campesino, pedo negro, cejas re- 
pm vsm > ojos negro», nariz regular,

ociar sano, procesado por el delito de 
abandono de puesto, com parecerá en 
ell término de treinta días* a partir de 
te inserción de 1a presente, ante don 
M iguel Cabré Vehdiel, secretario re
latar instructor del Tribunal Perm a
nente deJueticla M ilitar de te D em ar
cación  cb Levante, sito en Valencia, 
pabellón m ilitar del M ercado Central, 
bajo .apercibimiento -que de no efe-c- 
tuar.lio será declarada rebelde.

Valencia» 28 de julio de 1938.— El 
Gecre-trio Relator Instructor, Miguel 
Cabré,

J. M.— 3.941

OU8X GASANiOVAS (Isidtp), de
23 años de edad» casado, vecino de 
•Balbadléll, cuyas 'demias circunstancias 
peixE'Omailes se ignoran, solidado de la 
81 Brigada Mixíta, 32.1 batallón, cuar
ta. Compañía, procesado por el delito 
de deserción fronte ail enemigo, com 
parecerá en el ténmino de treinta días 
a  partir de la  inserción de la pre
sente requisitoria, ante don Miguel 
Cabré VamieiTq secretaria relator in®- 
triüctor deíi Tribunal Permanente de 
Justicia M ilitar de la  Dem arcación de 
Levante;, ¡sito en Valencia, Pabellón 
M ilitar del M ercado Central, bajo 
apercibim iento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Valencia, 28 d e  julio de 1938.— El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M — 3.942

BLANCO M ARTIN (E n riq u e ), h ijo 
de TI arene!o y  de ¡María Teresa, nat u
ral de .Más de tes Matas, provincia de 
Teruel, de veintisiete años de edad, ca
sado, de profesión -peluquero, estatura 
T 710 mun., pelo negro, o jos verdes, na
riz recta, barba redonda, bcvca regular, 
soldado de la 81 Brigada Mixta, -segun
do Batallón, procesado por eil delito de 
deserción frente al enemigo, compare
cerá en ell término de treinta días, a 
partir -de te in®érción d*e la presente, 
ante don Niguel Cabré Verdiettl, Secre
tario Relator Instructor del Tribunal 
Permanente de Justicia Milito* de te 
dem arcación de Levante, sito en. Valen
cia, Pabellón Militar del M ercado Cen
tral, ba jo  apercibim iento que de u© 
efectuarlo, será decilamdo -rebelde.

Vallen-cía, 28 de Julio de 19-3 8 El
S-ecreta-rl-o Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.— 3.943

O AN ATA BORDAL (Antonio ), sol
dado que perteneció a te Compañía de 
Depósitos ¡de te 81 Brigada Mixta y 
procedente del C. R, I. M. número 11, 
ooim parecerá ante ei Tribunal Perma
nente ¡de Juisticte Militar de te Demair- 
oaoiósi de Levante ( Valencia, en te Se
cretaría Relatarte núm. X, sita ©n los 
Pabeffloaies (Militares deá Mercado Cen
tral, dentro del ¡plazo de treinta dites a

partir de La puhltc&ción de la progenie, 
para responder a los cargos que le re- 
Siu-l'tein en lia causa núm. 1.077 de 1938, 
inste tíllela por e¡l delito de deserción, 
ap 1 ¡téibiénd'oLe que si n© co m p a se e  
será declarado rebelde.

Valencia, 30 de Septiembre 1938^— 1 

El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.— <3.944

CANO CRESPO (Prancis-oa), d-e 23 
años ds edad, h ijo  de Juan y Julia, 
casado, chófer natural de Viilanueva
dei Arzabiispo, soldado del Batallón de 
Apoyo ele la Brigada de Blindados, 
coimparecará ante él Tribunaii Perma
nente d© Justicia Militar de !te Deanar- 
oacióii de Levante, en la Secretaría Re~ 
latona nujrn. 1, sita en los Pabellones 
Militares del Morcado Central, dentro 
del plazo d© treinta días a pairtir de la 
publicación de la presente, para res
ponder a los cargos que 'le resulten en 
la causa númer-o 1.0*60 de 1938» ins
truida por el delito de deserción, apar 
ciñiéndole que si no comparece será 
1 ©clarado rebelde.

Valencia, 2 de Octubre de 1938»— ■ 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J» M,-—3.945

ALONSO MIÑAN A (Juan.), soMado 
pertenecíent© al ¡Regimiento de Infan
tería núm. 9, y del cual se ignora *eü 
paradero, comparecerá ante el Tribu
na;! Pe finamente de Justicia Militar de 
la Demarcación de Levante (Valencia) ; 
en la Secretaría Relatarte núm. 1, sita 
en los Pabeillionets Militares del Merca
do Central, dentro del plazo de treinta 
días a paridr de la publicación de la 
presente, paira responder a los cargo» 
que 1© resulten en la causa que se 1© 
instruye por el delito de deserción, 
apercibiéndole que si no comparece 
será declarado rebelde

Valencia, 2 de Octubre de 1938.—- 
El Secretario Relator Instructor,. Mi» 
gitel Cabré..

J. M — 3.9¿«

GUMULAMON GTJTIuLAMON (Je
sús), de 32 años de ©dad, natural cte 
■Rineaf-e,, provinjcia de Murcia, avecin
dado em,Aróheína, provincia de M ur
cia, hijo de Trinidad y  de María, d-e 
oficio labrador? soldado de la com pañía 
de Plana M ayor del C. O. P. I., núme
ro 1, campareeexiá en el término de 
30 días» contados a ¡partir de te fe 
cha de te inaerción de te presente en 
este órgano ofkúat en la Secretaría 
■ReUatorí-a númeno 2 d¡ed Tribunal Per
manente de Justicia M ilitar del M or. 
caido Oeaitrai de etsta capital, al obje
to á »  notificarte el auto de procesa- 
mtetite recaído en lia cauisa en que se 
le cita  y  recibirte declaración indaga
toria» ba jo apercibimiento, de que, ca_
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00 de no axmiparocer, se rá  deolarario 
«n rebeldía.Valencia, 4 de oebutoore d&1938.—E l

Secretarlo  R elator, Joo6 A. Avila.X U.—3 M7

MIOUE5L MARTENOEZ SANCHEZ. 
7. ifle 30 afros, soltero, n a tu ra l de Ai&toz 
:: (A lbacete), perteneciente a  la  segun-
- da compañía del 256 batallóos, de la  64 
’ B rigada M ixta, habiéndose fugado dela  Coontpafiia de Depósito de dicha  

B rigada donde estaba detenido, sin 
3110 se conozca su actual paradero, ;V oooriíparocená dentro uel término de 
cfray* días & contar de la publicación 
de Xa p resen te an te  este Tribunal Per 
m anente de Justic ia  M ilitar del XVI . Cjieijpo de Ejército, sito en Valencia, 
calle Ju an  de V illarrasa, 5, p a ra  res
ponder de los cargos que pudieran re_ militarle de la causa num ere 2 de pro 
cedimiento sum arisim o que po r el de
lito de traicián  se instruye con tra  el

- misino apercibiéndole que en caso te 
f  ik) com parecer dentro  de dicho plazo 
S la r á  declarado en  rebeldía.Dado en Valencia, a  3 de octubre 

¡A» 1938.— E l A uditor Secretario  (ile~ 
g na*).

1 . M .—IM S

l'~- TOANICISCXD AJEiNAU NOABES, 
Soldado de la  123 B rigada M ixta, 511 
Batallón, p rim era  compañía, natura l 
de A rguísuelas (C uenca), y  domici
liado en al citado pueblo en Plaza, 
núm ero 1, 3e 27 afros do edad. hijo 

jd e  Aniceto y  Angela, estado soüurc ' y  oficio lataador, se p re sen ta rá  sin 
caocúsa ni p re tex to  alguno an te  el s c- 
ftor In struc to r Delegado número 2 de1 Yiribunafl Penrnanente del XX Cuerpo de Ejército , sito  en Valónela, callt 
de San Lorenzo, número 2, tercero, dentro del plazo de quince di as, • 

la d o s  desde la &ch& desde; la pu-ú  i 
«ación de '&■ p resen te  requisitoria ba- | 
So apercibim iento d* que si as; no lo | 
hiciese sc£á ZMferaác a  í-'»* Iefectos le g á is .

Valencia, 1 da actuibre de 1936.— -El 
©«legado In f r a c to r  (ilegible):

J. M .—3 . *46

iíA N ü ü lL  ROMERO SOKIANG, acodado de la  120 B rigada Mixta.. &10 
Batallón, cu arta  compañía, cte tre in ta  ¡ 
años de edad. !i.a:u.ral MTnUjrrr-.. 
bio do la 3 :..a *?*-> <u.uo \
«apatero, 7 con Oax- riguiesitos .i-eña;-v {peraoaiales: e s ta tu ra  1.000 m., pelo 
castaño, cejas a l p?!o. ojos paraos, n?. 
riz  regKlar, color moreno. coa tro  el 
qpie instruyo sum ario número 281 del 
p resen te  año, por el supuesto delito de  traición, se  p resen tará  sin axxíua» 
ni pretex to  plguno, an ta  ai ¿«ñor Isa* 
teuctor delegado número 2 del Tribu
n a l Perm anente del XX Cuerpo de 
E jército , sito on Valencia, calle d-e S an  Lorenzo, núm ero 2. tencero£ den
tro  deíl plazo de veinte dias, oontaclo® 
feode la  fecha O* pubLicaoita da la

pireseaite requisitoria, bajo el apercibim iento de que si aíri no procediere, 
sorá declarado rebelde a  los efectoslegales.

Valencia, 9 de octubre de 1&38.— MInstruíctor Delegado número 2 (ilegible}. A M.—8.960
£e cita por l a . preseau# &

i< ú'uá A m* y íüuí>uU.OA í ai '-*1 ^
qu e  UiULuauioüuc sus serv i
cios an. oí ¿egua&u baiaiioa de ü¿> 
Brigada 25 iú  visita» paiu  quse
eu «á. planto de diez dia*> com parezcas 
ante eí -señor Delegado In struc to r nú
mero seis del Tribunal Perm anente 
de Justicia M ilitar del E jército  de Le
vante, sito  en la P laza de la  Repú
blica, núm ero 3, de cata aa&Lmi, & 
fin  de p restar declaración en ióTTTÉtl- 
gencias previas que con si núm ero 
147 del corriente año, se instruyen 
contra el Mayor S ierra, sobra supues
to abuso de autoridad.Venencia, a 26 de Septiembre de 
1938. —  El Delegado Instructor, 
J. Poñalva.

J . M.— 8.9 51

MACHI ZARAGOZA (José NL»), 
aa tu ra l da íteuaa&i s^Cas t r i l t a j ,  ¿Djo 
da Gilberto y  da Irene, de 27 tóoa da 
adad, Qbóéor, so ltu ra, PAidAi&Lfc 
RODdUiüUDZ (M elitón), n a tu ra l da 
tCssteujión, hijo da Tomás y da Roaa> 
rio, da 38 año® da edad, chófer, sol- 
lere; y :P O E ^  T IV Í^  
r.'il de Rc.n¿úJúii ,i1;;Juazi y de  Angeda, d«e 27 aftoe de 
edad, chófer, soltero; todo» olios ba- 
bde.j’ióo prcfíifeido ú’ltianam ante swís se r
vicios como so>d«4oe en a! primeT ba- 
tal¿ón eftpeoW da Trans¡porta A uto
móvil, deberán oocapnrocer aa te  ei 
D e lg ad o  Instruc to r del Tribuna* Pie- ‘ 
m-ammte de Juafécia Idiiit&r de i>»1. ; 
marcación de Levante, m. «d Serví- 
lo  l e  Tr«®. do; E jército, donV"l¿, eu/pns ofloiaas «etán rilar

e*t& ijitura, enlle de Félix Pizcueta, 
n-frnxrro 24, en el plomo de qu im a dku», para- de Ice cargos <ru*e se.
lee Im putan, en la  causa que con él 
adinero 17"! .W corriernta ^ño s>e l*m 
slgttc por e? dál-f-tc» $.1* u^-^cíuT'f; ¡
•íiniéndolos que. dir »o í^mpareci-r, I 
r&n. d-^la raído* y les parará
e! pei'julcá» a  que hubiera lugar eo 
dips'Ofíbo.

a ^9 de ' íütó’w  J'.e —  151 ÜtelegsdiS I^ rir tic to r i
síifela).

i .  VL—4 .9 S2
Bim-NANJX) ROMERO [ILmíx) , a r tillero  segundo parfcanecienbe 9& «agí- 

m iento A rtillarla L igara oñm ero 5,. degtaoaflaonto da Algemes!, h ijo  da 
M ariano y da B altaaiya, natural da Fiwniegeíxuos (Soria), mtíA oo 81 do lünero 'de lá lf , de afiele aoaeorcle, 
ix>mpan9o«rá a» te  el TrUbunai Pm nm r nauta da JnetMa MüHmrée la Dhmmt.

s a r i ta  de Llevante» Valencia, secreter 
r ía  da don José A. Avila Perales, r i ta  
en ios Pabellones del Mercado Ce», 
ira!, en el térm ino de 30 dias a  par» 
Uir de la publicación de la present% 
para  responder de los cargos que la 
resulten  en la causa núm ero 813 qu« se sigue contra el mismo por el delit* 
de deserción apercibiéndole que, de n# verificarlo, será  declarado rebeld.

Valencia, 29 de Septiem bre da 1938. —  El Secretario R elator Inau tructor.
DON FRANCISCO CADIZ N A V A .

RRO, Teniente A uditor SecretariaR elator del Tribunal Perm anente c¿e|. VH Cuerpo de Ejército.
Por la  presente cito, Hamo y  ezo* plazo a Benito M iraflores Herencia, da 

27 años de edad, de estado soltero 
natu ral de Yébenes (Toledo), hijo d i  Befión y de Encarnación, soldado da la  46 Brigada M ixta; para  que dentro 
del térm ino de quince días, a  contaa 
de.?de el en que pe publique eota n *  quisitoria com parezca en esta S ecre , 
taria , s ita  en la  calle Cervantes de 
esta  P laza o a r te  l a .  A utoridad’ del punto en que se halle, en la  inteligencia de que, si no Jo hiciere así, se rá  declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo & las  Au- 
tondades, tan to  civiles como m ilitare»  que dispongan su busca y  captura, y  
oaoo de ser habido lo pongan a  m i día* 
posición auxiliando de este modo m la  adm inistración de Justicia.

Y p a ra  la  publicidad de la  preserfco requisitoria se inserta  en inserción e*; -a c.; ::í r .í  'Oí: y
i c¿> ÁCicúĉ r de wi ü.t«au. Tillado y  Albacete.

13 Secretario  Fedatario , José M á» —El A uditor Instruc to r (ilegible).
X M.'"~’£.0O4

LAKANS2A GOirZAIiffiZ ^aaudlo>f 
m p is  circunstancias personales ce lg»  
í^ v z n : cs\*ñ Jal 587 Batallón de « l 14% B iigada MLnsu,, presesedo por & 
mipue&cü de;*io de cralción, compure^ oi:rá ante este Jtag&do Delegado ifo¿- 
tro  del té rm iro  de diez dfag, & p a rtir  
de la  publicación de la  presente cu loa periódicos oficíalas, «¿virtiéndole qué de no hacerio
parándolo per «»3 o p •-rjiiici^r» w -¿m  
hKbk'W lugar en derecho.P. é, ¿i 4M úv Septiembre do 198S,-.- 
£22 Tentante Juez D elgado , J.

J . M .-3.95B
rm m ^TT h o r t o n b d a  cjo»¿ m*r

r ia ) , fflOAdacto «1c la  prim era del 5-77 Batallón ¿5  V<s rnv-¿a¿U| 
Mixta., cuyas drounslaftx*iaií perouaalea 
t  ifr&onm, procesado por el supuesto delito de traición, com parecerá mt>% 
ceta Juzgado, dentro del plzzc de dies 
días a  p a r t ir  de la  publicación de 2a  presente o s  los periódicos o&daleg, « 0* 
virtiéndole que de no hacerlo, d a  
clarado zribeldéy parándole p ot ello d  pei-juirio a que sub iera  lugar «n do* 
fOOftMUP. J , M «• Svtttmbv» á* 1838—  J. It-S A M


